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Este Segundo Plan para la Infancia y Adolescencia del Municipio de Leganés ha sido posible gracias a la participación y aportaciones imprescindibles de:
· Los y las profesionales tanto de la Comisión Técnica de Infancia del Ayuntamiento como de otras Instituciones públicas, Centros docentes y Asociaciones del municipio de Leganés.

· Las niñas y los niños de Leganés que, durante los días 22 y 23 de marzo de 2002 participaron en las Jornadas “Tú, también decides”, y colaboraron activamente con sus opiniones, propuestas y conclusiones.

· Los chicos y chicas de “El Consejo” de Infancia y Adolescencia de Leganés que, durante el periodo de octubre de 2002 a junio de 2003 trabajaron en temas que afectan a la infancia de Leganés, y especialmente por las propuestas en cuanto a familia, ciudad, escuela, salud y participación que hicieron en el II Encuentro el 15 de marzo de 2003.

· Los y las profesionales de la asociación “Barullo” y la fundación Save The Children que trabajaron en coordinación con el equipo técnico de Infancia en las Jornadas de Participación, en “El Consejo” y en los “Encuentros con chicos y chicas”.

Para la redacción final de este II Plan de Infancia se ha consultado y tenido en cuenta la siguiente documentación:

· I Plan para la infancia del municipio de Leganés.

· Ponencia Marco de la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y Adolescencia.

· II Plan de atención a la infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid.

· 78 medidas del Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid.

· Reglamento de los Consejos Locales de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid.

· Planes de infancia y adolescencia de municipios miembros de la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y Adolescencia.
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II PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA PARA EL MUNICIPIO DE LEGANÉS

 I.- PREÁMBULO

La consideración de los niños, niñas y adolescentes como personas integrales, ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho de la sociedad de hoy y de mañana, la necesidad de establecer políticas coordinadas que aseguren  su adecuado desarrollo y proporcionen e impulsen cauces de participación, protección y promoción de la Infancia en todos los aspectos y espacios que le afectan y la convicción de que todos los sectores de la población, instituciones y entidades están comprometidos con los niños, niñas y adolescentes en esta tarea, continúan llevando al Ayuntamiento de Leganés a la elaboración y aprobación del Segundo Plan de Infancia y Adolescencia del Municipio como expresión de su preocupación y  compromiso.

El presente Plan, al igual que el anterior, contempla y hace suyas la Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por la ONU en 1.959 y la posterior Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del Niño y la Niña, de Noviembre de 1.989, ratificada por España en Diciembre de 1.990. Como referencia más cercana, se adhiere al Manifiesto de la Red Local para los derechos de la Infancia y la Adolescencia, de la que el Ayuntamiento de Leganés forma parte desde su creación.

La Ley 6/1.995 de 28 de Marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid es su marco legal de referencia, como concreción en nuestra Comunidad de los principios y derechos constitucionales, así como de las leyes que los desarrollan.

II.- PRESENTACIÓN

El Primer Plan para la Infancia del Municipio de Leganés, aprobado en abril de 1.999, marcó el inicio y sentó las bases de la planificación y coordinación entre las distintas Delegaciones del Ayuntamiento de Leganés que desarrollan servicios, programas y actividades dirigidas a la infancia y adolescencia. La Comisión Técnica de Infancia ha jugado un papel fundamental en este período, tanto en tareas de programación como de coordinación y seguimiento.

En el período de vigencia del I Plan se consiguieron, desarrollaron y consolidaron muchas de las acciones contempladas en dicho Plan, cabe destacar aquellas que fomentan la participación de niños, niñas y adolescentes. Pero aún, reconociendo lo más positivo del I Plan, no debemos olvidar que hubo aspectos en los que se avanzó menos, así como que se han producido cambios en la sociedad actual, han entrado en vigor la Ley de Consejos Sectoriales de Atención a la Infancia y la Ley de responsabilidad penal de los menores; etc; o que hay aspectos que necesitan ser mejorados y potenciados.

El II Plan para la infancia y adolescencia del municipio de Leganés que ahora presentamos contempla objetivos y acciones concretas en torno a tres ejes que continuamos considerando fundamentales en el desarrollo de la Infancia: La Familia, la Escuela y la Ciudad/Sociedad. Tres espacios de socialización en los que se requiere una coordinación corresponsable de las personas adultas y una participación activa de los niños y de las niñas como parte integrante y principal de todos ellos. En la estructura de presentación de objetivos y acciones no aparecen diferenciados éstos tres ámbitos de actuación (Ciudad, Escuela y Familia), como ocurría en el I Plan, ya que esto supondría una reiteración excesiva pues muchas acciones contribuyen a la consecución de objetivos en dos o en los tres ámbitos. 

Este II Plan para la Infancia se ha elaborado teniendo en cuenta los criterios de coordinación, integración, igualdad de oportunidades, respeto de las diferencias contemplando las distintas manifestaciones culturales, y en todos sus objetivos y acciones están presentes aunque no se haga referencia explícita con el fin de no caer en repeticiones así como de no hacer más compleja su lectura.

Por último, la presentación del II Plan de una forma simple, con un objetivo general; nueve objetivos y 53 acciones, creemos que facilita su comprensión, su ejecución y seguimiento. No obstante, este II Plan, no sustituye, sino que complementa al primero y, por lo tanto recomendamos tener en cuenta también el texto del I Plan.

III- CONCEPTO DE INFANCIA  Y ADOLESCENCIA

Puesto que no existe una frontera fija que separe la infancia de la adolescencia y juventud, este Plan se refiere a las personas que tienen menos de 18 años, tal y como se define en la Convención de los derechos de los niños y niñas de Naciones Unidas.

Partimos de un concepto de la infancia y adolescencia como presente: los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir su presente de una forma plena, que les permita desarrollar sus capacidades en condiciones óptimas, disfrutar de su tiempo libre en espacios adecuados, convivir con sus iguales y con las personas adultas desde el respeto mutuo. 

Como parte integrante del presente, el respeto a sus derechos debe ocupar un lugar central  en los compromisos municipales. En su calidad de ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho, los niños, niñas y adolescentes han de poder participar en lo que les afecta y es nuestra obligación escucharles.

La infancia y la adolescencia son también futuro: los niños, las niñas y adolescentes de hoy son los hombres y las mujeres de mañana. Su formación como personas, como ciudadanos y ciudadanas ha de tener un peso fundamental en las políticas de infancia. La Sociedad debe garantizar los factores saludables que favorezcan su crecimiento bio – psico - social.

Los niños, las niñas y los adolescentes son personas integrales: el hecho de que desempeñen diversos roles (pacientes, hijos e hijas, alumnos o alumnas, consumidores y consumidoras, etc.) no puede llevar a visiones ni actuaciones fragmentadas.

La infancia es plural: la edad, el género, la diversidad cultural, económica o de capacidades deben estar presentes en las actuaciones que se diseñen, poniendo especial atención al conocimiento, respeto y atención a las diversas realidades individuales y colectivas.

Es responsabilidad colectiva garantizar los derechos de la Infancia y adolescencia. La sociedad civil ha de asumir un papel protagonista en la garantía y desarrollo de estos derechos. Sólo el compromiso colectivo garantizará el objetivo fundamental de este Plan: conseguir unas condiciones óptimas para el presente y el futuro de nuestros niños, niñas y adolescentes. 

IV.-OBJETIVOS.
El presente Plan tiene como objetivo general garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales de la infancia definidos en la Convención de Naciones Unidas. Esta garantía de los derechos incluye:

La promoción de los factores que permitan el pleno desarrollo de todas las capacidades físicas, afectivas, intelectuales y sociales, así como en la consecución de condiciones óptimas para que todos  los niños y las niñas sin excepción puedan crecer y vivir en un entorno saludable; la protección de la infancia y adolescencia, especialmente ante situaciones de dificultad o carencia; y su participación en la toma de decisiones de todos aquellos aspectos que les afectan.

OBJETIVO 1. DESARROLLO DE  VALORES.

Promover la construcción de una sociedad que favorezca el desarrollo de valores positivos, tales como la capacidad crítica, la solidaridad, la responsabilidad y la convivencia pacífica, incidiendo especialmente en actitudes de respeto e integración de la diversidad, sea ésta de edad, género, capacidades físicas o psíquicas, o de carácter cultural, étnico, económico, social u otros.

OBJETIVO 2. PARTICIPACIÓN.

Establecer programas y recursos que promuevan la participación de los niños y las niñas en la ciudad, en la escuela y en la familia, garantizando: El derecho a la información, el derecho a ser escuchados y escuchadas con respeto y el derecho a la participación en la toma de decisiones.

OBJETIVO 3. ACCESIBILIDAD Y SOSTENIBILIDAD.

Favorecer y mantener un diseño de la ciudad y los barrios que posibilite la autonomía de los niños y las niñas, les tenga en cuenta, adaptándose a sus necesidades y características, favorezca la convivencia intergeneracional y evite la estratificación social entre barrios.

OBJETIVO 4. OCIO Y TIEMPO LIBRE.

Procurar realizar una oferta adecuada y equilibrada entre barrios en cuanto a instalaciones, recursos y actividades, que atienda a la diversidad, facilite espacios de socialización no formal, tenga en cuenta la opinión de la infancia, les proporcione información directa, prevenga situaciones de exclusión, ofrezca alternativas no consumistas para el tiempo libre y favorezca un ocio familiar compartido.

OBJETIVO 5.- EDUCACIÓN INTEGRAL. 

Velar porque la escuela contribuya a la educación integral de los niños y las niñas, se adapte a sus necesidades e intereses, sea flexible y les prepare para la vida, con especial atención a la educación en valores, las relaciones personales y afectivas, la identidad sexual y la identidad cultural.

OBJETIVO 6.- OFERTA EDUCATIVA ADECUADA.

Promover una oferta educativa adaptada y suficiente para las diferentes edades y necesidades en todas las etapas educativas para garantizar el derecho a la educación de todos los niños y niñas que residen en el municipio.

OBJETIVO 7. ESCUELA PÚBLICA DE CALIDAD. 

Impulsar el compromiso de todos los sectores e instituciones que intervienen en la educación para el logro de una escuela pública de calidad, participativa y abierta al entorno.

OBJETIVO 8.- PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 

Establecer actuaciones, servicios y recursos que garanticen la protección, la seguridad y la promoción de la salud de la infancia y adolescencia, incidiendo especialmente en aquellas situaciones que vulneren sus derechos fundamentales. 

OBJETIVO 9: RELACIONES FAMILIARES.
Apoyar modelos de relaciones familiares adecuados a las necesidades afectivas y de cuidado de niños, niñas y adolescentes que favorezcan la convivencia, el ejercicio de la autoridad de manera responsable y el establecimiento de normas y pautas de conducta adecuadas para el desarrollo de todo el grupo familiar.

V.- ACCIONES.

I
· 01.- Mantener, crear y cuidar espacios formales y no formales para la participación directa de niños, niñas y adolescentes. 

· 02.- Crear espacios intergeneracionales para el ocio, la participación y la convivencia entre personas adultas, niños, niñas y adolescentes. 

· 03.- Fomentar la creación de espacios abiertos que de forma paralela ofrezcan una alternativa para el ocio y tiempo libre familiar.

· 04.- Iniciar campañas de información, sensibilización y formación destinadas a la población adulta en general y especialmente a padres y madres desde el momento del nacimiento de sus hijos e hijas: Como facilitadores de la participación infantil; En la responsabilidad de educar y proteger a la infancia en los diferentes ámbitos (casa, escuela, calle, etc.); Sobre la importancia de la convivencia familiar y la educación en valores; Al inicio de la escolaridad; En los cambios de etapa educativa; Sobre proyectos en los que participa cada centro educativo de Leganés, etc.
· 05.- Promover actividades que fomenten el conocimiento por parte de la infancia de los derechos, deberes y normas que afectan a  los niños y las niñas, así como a que les sean aplicados con fines educativos.

· 06.- Ampliar las actividades de información a la infancia sobre las Instituciones y los valores de una sociedad democrática, incidiendo en el carácter de ciudadanos de pleno derecho que la Convención  concede a niños, niñas y adolescentes, desde una concepción de ciudadanía responsable.
· 07.- Realizar un estudio estadístico que permita conocer la  situación de la infancia en Leganés.
· 08.- Incorporar de forma diferenciada los datos relativos a la infancia en todas las recogidas de información que realice el Ayuntamiento. 
· 09.- Incorporar las opiniones y la participación activa de niños, niñas y adolescentes en los programas y proyectos de participación ciudadana como Leganés por el civismo.

· 10.- Tener en cuenta las opiniones, sugerencias y demandas de chicos y chicas cuando se programen actividades o se creen recursos o instalaciones dirigidas a ellos y ellas. 
· 11.- Siempre que sea posible la información municipal debería adaptarse a un lenguaje cercano y entendible por niños y niñas de todas las edades.
· 12.- Instalar buzones para atender las demandas de la infancia en los distintos servicios municipales.
· 13.- Revisar la adecuación y adaptación de los diferentes barrios a las necesidades de ocio, juego y movilidad de los niños y niñas y en su caso proponer las mejoras necesarias.

II

· 14.- Impulsar la creación y mantenimiento de espacios abiertos, sin peligros, adaptados para juegos y actividades deportivas cercanos a las casas.

· 15.- Crear  recorridos seguros que permitan que niños y niñas puedan transitar por la ciudad de forma autónoma. En este sentido estudiar un posible diseño de una vía peatonal que comunique los barrios entre sí.

· 16.- Tener en cuenta las necesidades de la infancia en cuanto a la utilización y uso de espacios en las instalaciones municipales de nueva creación.

· 17.- Iniciar la adaptación de edificios municipales: Accesos, ascensores, baños, luces, etc. a los usuarios y las usuarias infantiles, y teniendo en cuenta además las distintas situaciones de discapacidad.

· 18.- Continuar con la eliminación de barreras arquitectónicas en las nuevas actuaciones urbanísticas.

· 19.- Incluir mobiliario urbano adaptado a la infancia.

· 20.- Instalar marquesinas y techados que permitan el juego bajo cualquier condición climática adversa.

· 21.- Incrementar los carriles y aparcamientos para bicicletas.

· 22.- Ampliar el número de fuentes públicas en parques y plazas accesibles a niños y niñas, y diferenciadas para personas y animales.

· 23.- Ampliar la oferta cultural y de ocio en todo el periodo vacacional, teniendo en cuenta todas las edades y características de niños, niñas y adolescentes.

· 24.- Mantener y ampliar la oferta deportiva en todo el periodo vacacional con los programas de Colonias de verano, Campaña de natación infantil y Piscina solidaria.
· 25.- Mantener las Escuelas Deportivas en la etapa Primaria e impulsarlas en Secundaria.

· 26.- Mantener y ampliar los recursos de atención a los niños y niñas de madres trabajadoras durante el verano.

· 27.- Crear un programa de ocio alternativo en fin de semana para infancia y adolescencia.

III

· 28.- Elaborar una Carta Educativa de Leganés en la que participe toda la comunidad escolar, que recoja el modelo de escuela que se propugna y las demandas planteadas por los sectores implicados, especialmente niñas y niños.

· 29.- Apoyar y difundir las experiencias educativas que fomenten el trabajo en equipo, la convivencia entre iguales, el desarrollo de programas de acción tutorial y la participación del alumnado tanto en su proceso educativo como en los aspectos generales del centro educativo.

· 30.- Exigir la ampliación de la Red pública de Escuelas Infantiles, completando la escolarización de los tres años y ampliando el número de plazas de 0 a 3.

· 31.- Apoyar una red de centros que contemple la escolarización plena de 0 a 6 años.
· 32.- Mantener y ampliar las actividades destinadas a favorecer la escolarización temprana de niños y niñas y la coordinación entre etapas educativas dirigidas tanto al alumnado como al profesorado y familias.

· 33.- Apoyar y colaborar con las asociaciones de madres y padres representativas así como con las organizaciones de coordinación de las mismas potenciando su papel como agentes sociales para el trabajo con las familias.
· 34.- Colaborar con el Centro del Profesorado en la formación de los y las docentes y en su conocimiento del entorno de Leganés.

· 35.- Instar a las instituciones educativas para la cobertura de recursos humanos y materiales suficientes que garanticen la calidad de la oferta educativa de los centros del municipio.

· 36.- Realizar las gestiones y apoyos necesarios para la consecución de unos centros escolares abiertos a todos los sectores de la comunidad, como espacios sociales  incorporados a las dinámicas de participación de los barrios. 

· 37.- Impulsar el acceso y uso de los comedores escolares de zona para el alumnado de Secundaria.
· 38.- Mantener y ampliar las instalaciones deportivas en los centros (canastas, pistas, redes, etc.), incluyendo el programa de Mejora continua de instalaciones deportivas.

· 39.- Vigilar el estado de los edificios escolares y buscar fórmulas que agilicen las tareas de pequeño mantenimiento de los mismos.

· 40.- Mantener la coordinación y la oferta de servicios, recursos y programas municipales que se dirigen a la escuela.

· 41.- Realizar programas de apoyo en horario extraescolar para escolares con dificultades de aprendizaje.
· 42.- Mantener y  mejorar los programas,  recursos y planes locales existentes relacionados con: Interculturalidad; Identidad e igualdad de género; Orientación educativa y profesional; Prevención de absentismo escolar y riesgo social en la infancia y adolescencia; Educación sexual; Educación en valores; Educación para la salud y el consumo; Educación medio ambiental; Conocimiento del medio; Prevención de drogodependencias; Educación vial; Educación artística; Animación a la lectura; Talleres de creatividad; Escuelas deportivas; Deporte infantil; Leganés por un deporte solidario e integrador; Casa abierta; Escuela abierta; Coeducación y educación para la convivencia; Participación educativa. 
· 43.- Incrementar los fondos bibliográficos en otros idiomas y de otras culturas en las Bibliotecas infantiles municipales y escolares. 

· 44.- Mantener la convocatoria de subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro.
· 45.- Apoyar mediante subvenciones, proyectos de centros escolares y de Asociaciones de padres y madres.
· 46.- Mantener las páginas de la Revista Municipal abiertas a secciones con información directa de interés para la infancia.
IV

· 47.- Fomentar las iniciativas de acogimiento de los menores en familias que eviten los internamientos en instituciones.

· 48.- Facilitar lugares de encuentro seguros para las visitas familiares en las situaciones conflictivas de separación de pareja.

· 49.- Mantener la coordinación entre los servicios sociales, la administración de justicia y el resto de organismos de reforma y protección a la infancia.
· 50.- Promover la existencia dentro de la policía municipal de unidades especializadas en la atención a menores.
· 51.- Unificar los espacios de coordinación ya existente entre profesionales (Mesa de salud escolar. Mesa de recursos de atención a la infancia y adolescencia, etc.) 

· 52.- Instar a las administraciones competentes a satisfacer  las necesidades  no suficientemente cubiertas, tales como: Atención a la infancia con problemas de salud mental propios o en su entorno familiar; Creación del hospital de día para la población infanto - juvenil con trastornos que dificultan su escolarización normal o su desarrollo personal; Recursos de reeducación del lenguaje; Posible programa de apertura de bibliotecas escolares tutorizadas para la realización de tareas escolares; etc.
· 53.- Mantener la participación de Leganés en la Red de Ciudades Educadoras y en la Red local a favor de los derechos de la Infancia y en consecuencia promover acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de las mismas. 

VI.- PERIODO DE VIGENCIA Y MECANISMOS DE  SEGUIMIENTO.
El presente Plan se aprueba para el período 2.004 al 2.008

Su seguimiento se llevará a cabo a través de las comisiones nombradas al efecto en el Ayuntamiento de Leganés, cuya primera tarea será la de fijar los criterios e indicadores del grado de cumplimiento del Plan de Infancia. Asimismo se realizarán encuentros de evaluación y seguimiento con niños, niñas y adolescentes de Leganés y con los sectores sociales y profesionales vinculados con la población Infantil del Municipio.

A propuesta de la Concejal Delegada de Infancia, 

el II Plan para la infancia y adolescencia de Leganés (Madrid) fue aprobado por unanimidad por el Ayuntamiento Pleno 

el 26 de octubre del año 2004.
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